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Seyé, Yucatán a 24 de noviembre del 2011

LIC. MIGUEL CASTillO MARTINEZ
CONSEJERO PRESIDENTE DEL INAIP

PRESENTE
Por medio de la presente y respecto a las obligaciones que marca la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán en el artículo 28, fracción 1, 34,
fracción IX y en virtud al artículo 9, fracción IV, le informo que en el H. Ayuntamiento que
dignamente presido no lleva a cabo los siguientes apartados:

4.02 El sistema de premios, estímulos y recompensas.

4.04 costos de viajes y viáticos

-4.05 otros tipos de gastos re3liz¡:¡dos por los servidores públicos en ejercicio o con motivo
de sus funciones.
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Sin más por el momento quedo ante usted y me despido enviéndole los más sinceros

saludos.
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Unidos Todos para Servir a Todos
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